
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                     Bogotá, D.C.,  veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO No.  2023-00042 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  INTERNACIONAL DE NEGOCIOS E INVERSIONES 

INTERMAQ S.A.S. Y OTRO 

 

AUTO EN CUADERNO PRINCIPAL 

 

Se NIEGA tener por notificada a la pasiva con las actuaciones que aporta la 

actora con correos electrónicos del 07/02/2024 y 08/02/2024 (ítems 012 y 013), pues no se 

ajusta a lo normado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, ya que no se allega constancia de 

su recibo, solamente de su envío. 

 

Además, se remiten a correo electrónico distinto al informado en la demanda 

y al consignado en el certificado de existencia y representación para notificaciones judiciales.  

 

Téngase en cuenta que dicho normativo en su inciso tercero establece que “La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (Subraya el 

despacho), sin que de la documental allegada se pueda constatar que el mensaje fue recibido 

por los destinatarios o que tuvieron acceso a él. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda con la notificación en legal forma de 

la parte demandada. 

 

ADVERTIR a las partes que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   



 

NOTIFÍQUESE, 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(2) 

                                    
NA         
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